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FIN PLAZO PRESENTACION DE SOLICITUDES: 2 DE MAYO DE 2012. 

ANEXO I 

BASES POR LAS QUE SE CONVOCA PRCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCION DE LISTA DE 
ESPERA PARA LA PROVlSlON DE PUESTO DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL, SERVICIO DE 
LIMPIEZA, MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO, EN EL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE 
MONTALB~N. 

1.- Normas Generales.. 

Se convoca proceso selectivo para la constitución de lista de espera para la provisión de puesto de trabajo del 
servicio de limpieza municipal, mediante nombramiento interino, en La Puebla de Montalbán. 

Se declara urgente el procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 3011992, de 26 
de noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Se trata de un servicio de los declarado obligatorio para todos los municipios por el artículo 26.1 de la Ley 
711985, de 2 de abril, y que en la actualidad está siendo prestado por listas de espera constituidas en este 
Ayuntamiento para el mismo grupo profesional, no obstante, existe una urgente e inaplazable necesidad de 
proveer el puesto existente en el anexo de personal de este Ayuntamiento con carácter temporal, comprendida 
en el Anexo II del convenio colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán 
publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo, núm. 205, de 7 de septiembre de 2006, con la siguiente 
descripción: Categoria: Limpiadora, Función: obras y servicios, Grupo profesional: VII. 

El proceso selectivo se realizará por el sistema de oposición. 

A este proceso selectivo le será aplicable la Ley 712007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 412011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha, la Ley 3011984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, la Ley 711985, de 2 de abril, así como el convenio 
colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de La Puebla de Montalbán publicado en el Boletin Oficial de 
la provincia de Toledo, núm. 205, de 7 de septiembre de 2006. 

2.. Requisitos de las personas participantes en el proceso selectivo: 

a) Para ser admitidos los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: Ser españolla o nacional de uno de 
los estados miembros de la Unión Europea según la legislación vigente, o ser extranjero con residencia legal en 
España. 

b) Tener cumplidos los 16 años de edad en la fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias y no 
exceder la edad máxima de jubilación fotzosa. 

c) No padecer enfermedad . ,o . limitación física o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las 
.. . funciones. 
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de Cualquier administración pública, ni 
hallarse inhabilitado por resolución judicial para el ejercicio de funciones públicas. . 
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e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente. 












